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Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, 

 
Por el que se regula el establecimiento de un 
sistema de reducción de las cotizaciones por 

contingencias profesionales a las empresas que 
hayan contribuido especialmente a la 

disminución y prevención de la siniestralidad 
laboral. 

 
 

(BOE 01/04/2010) 
 

 

Entre los objetivos operativos y líneas de 
actuación recogidos en la «Estrategia Española 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-
2012», fruto del Diálogo Social y aprobada por 
el Consejo de Ministros en su reunión del día 
29 de junio de 2007, y reproduciendo lo 
señalado en este sentido en la disposición 
adicional sexagésima primera de la Ley 
42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2007, figura 
el estudio por el Gobierno de la posibilidad de 
establecer sistemas de reducción de la 
cotización a la Seguridad Social por 
contingencias profesionales en los supuestos 
de empresas que acrediten que su índice de 
siniestralidad es reducido en relación con el 
que corresponde a su sector de actividad, una 
vez establecidos los índices de siniestralidad de 
los diferentes sectores respecto de dicha 
cotización, tras la aplicación de la nueva tarifa 
de primas para la cotización por las 
mencionadas contingencias, aprobada por la 
disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, 
de 28 de diciembre, y que ha sido objeto de 
actualización hasta la fecha en las sucesivas 
Leyes de Presupuestos. 

En la línea indicada, el artículo 108 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio, establece en 
su apartado 3 la posibilidad de establecimiento 
de incentivos consistentes en reducciones de 
las cotizaciones por contingencias 
profesionales en el supuesto de empresas que 
se distingan por el empleo de medios eficaces 
de prevención de los accidentes de trabajo y de  

 
 
las enfermedades profesionales, así como de 
aumento de tales cotizaciones en el caso de 
empresas que incumplan sus obligaciones en 
materia de higiene y seguridad en el trabajo. 

Por su parte, el artículo 73 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social 
dispone que el 80 por ciento del exceso de 
excedentes de la gestión de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social, una vez 
cubiertas las reservas reglamentarias, se 
adscribirá a los fines generales de prevención y 
rehabilitación, entre los que se encuentra el 
fomento de las actuaciones extraordinarias de 
las empresas en la prevención de los accidentes 
de trabajo y de las enfermedades profesionales. 
Un porcentaje de las dotaciones efectuadas por 
cada una de las mutuas en el Fondo de 
Prevención y Rehabilitación, constituido con el 
referido 80 por ciento del exceso de 
excedentes, podrá dedicarse, según el mismo 
precepto, a incentivar la adopción de las 
medidas y procesos que contribuyan 
eficazmente y de manera contrastable a la 
reducción de la siniestralidad laboral, mediante 
un sistema de incentivos en los términos y 
condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. 

El aspecto penalizador en materia de Seguridad 
Social por el incumplimiento empresarial de 
las obligaciones sobre prevención de riesgos 
laborales se encuentra representado por 
medidas como las relativas al recargo de 
prestaciones económicas en caso de accidente 
de trabajo y enfermedad profesional, previsto 
en el artículo 123 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, la pérdida de 
las bonificaciones sobre las cotizaciones a la 
Seguridad Social y la posible actuación en 
tales casos de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. Independientemente de ello, 
el Ministerio de Trabajo e Inmigración llevará 
a cabo los estudios pertinentes con objeto de 
valorar la oportunidad de establecer un sistema 
de incremento de las cotizaciones por 
contingencias profesionales a las empresas con 
índices excesivos de siniestralidad e 
incumplimiento de sus obligaciones en materia 
de prevención de riesgos laborales. 
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Por ello, este real decreto viene a desarrollar 
las previsiones contenidas en los citados 
artículos 73 y 108 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, 
únicamente en lo que a la parte incentivadora 
se refiere, así como lo previsto en la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2007-2012, mediante el establecimiento de las 
condiciones y requisitos que han de concurrir 
en las empresas para poder acceder al 
incentivo que en él se regula, consistente en 
una reducción de las cotizaciones por 
contingencias profesionales a dichas empresas 
por su contribución eficaz y contrastable a la 
reducción de la siniestralidad laboral, y que 
han de conjugar necesariamente dicha 
disminución de siniestralidad con el desarrollo 
de actuaciones, objetivas y eficaces, en materia 
de prevención de los accidentes de trabajo y de 
las enfermedades profesionales, en los 
términos y condiciones que se establecen. 

La percepción del incentivo que se regula en 
este real decreto está en función del 
cumplimiento por la empresa de las 
condiciones establecidas en el mismo, 
independientemente del límite máximo de 
gasto existente, que no ha de ser 
necesariamente alcanzado. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, considera en su artículo 4.1.n) 
como negocios y contratos excluidos del 
ámbito de la misma aquellos en cuya virtud se 
encargue la realización de una determinada 
prestación a una entidad que, conforme a lo 
señalado en el artículo 24.6 de la propia ley, 
tenga atribuida la condición de medio propio y 
servicio técnico, se considera necesario recoger 
expresamente que dicha condición concurre en 
el organismo autónomo Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo respecto del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, para el 
que realiza la parte esencial de su actividad y 
sobre el que éste ejerce un control análogo al 
que ejerce sobre sus propios servicios, 
mediante la modificación del Real Decreto 
577/1982, de 17 de marzo, por el que se 
regulan la estructura y competencias del 
mencionado instituto. 

 

 
 
En la elaboración de este real decreto han sido 
consultadas las organizaciones sindicales y 
asociaciones empresariales más 
representativas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de 
Trabajo e Inmigración, con la aprobación 
previa de la Ministra de la Presidencia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de marzo de 2010, 

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto de la disposición. 

Este real decreto tiene por objeto el 
establecimiento de un sistema de incentivos 
consistente en reducciones de las cotizaciones 
por contingencias profesionales a las empresas 
que se distingan por su contribución eficaz y 
contrastable a la reducción de la siniestralidad 
laboral y por la realización de actuaciones 
efectivas en la prevención de los accidentes de 
trabajo y de las enfermedades profesionales. 

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos. 

1. Podrán ser beneficiarias del sistema que se 
regula en este real decreto todas las empresas 
que coticen a la Seguridad Social por 
contingencias profesionales, tanto si éstas están 
cubiertas por una entidad gestora como por una 
mutua, que observen los principios de la acción 
preventiva establecidos en la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y que reúnan, específicamente, los 
siguientes requisitos: 

a) Haber realizado inversiones, debidamente 
documentadas y determinadas cuantita-
tivamente, en instalaciones, procesos o equipos 
en materia de prevención de riesgos laborales 
que puedan contribuir a la eliminación o 
disminución de riesgos durante el periodo de 
observación al que se refiere el artículo 6. 

b) Haber cotizado a la Seguridad Social 
durante el periodo de observación con un 
volumen total de cuotas por contingencias 
profesionales superior a 5.000 euros. 
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c) No rebasar en el periodo de observación los 
límites que se establezcan respecto de los 
índices de siniestralidad general y 
siniestralidad extrema a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del anexo II. 

d) Encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones en materia de cotización a 
la Seguridad Social. 

e) No haber sido sancionada por resolución 
firme en vía administrativa en el periodo de 
observación por la comisión de infracciones 
graves o muy graves en materia de prevención 
de riesgos laborales o de Seguridad Social, 
tipificadas en el texto refundido de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 
5/2000, de 4 de agosto. 

f) Acreditar, mediante la autodeclaración sobre 
actividades preventivas y sobre la existencia de 
representación de los trabajadores en materia 
de prevención de riesgos laborales que figura 
como anexo I, el cumplimiento por la empresa 
de los requisitos básicos en materia de 
prevención de riesgos laborales. La citada 
autodeclaración deberá ser conformada, en su 
caso, por los delegados de prevención, o 
acompañada de sus alegaciones a la misma. 

g) Además del cumplimiento de los requisitos 
preventivos básicos a que se refiere el párrafo 
f) anterior, la empresa deberá acreditar el 
desarrollo o la realización, durante el periodo 
de observación, de dos, al menos, de las 
siguientes acciones: 

1.ª Incorporación a la plantilla de 
recursos preventivos propios 
(trabajadores designados o servicio de 
prevención propio), aun cuando no esté 
legalmente obligada a efectuarlo, o 
ampliación de los recursos propios 
existentes. 

2.ª Realización de auditorías externas 
del sistema preventivo de la empresa, 
cuando ésta no esté legalmente obligada 
a ello. 

 

 
 
3.ª Existencia de planes de movilidad 
vial en la empresa como medida para 
prevenir los accidentes de trabajo en 
misión y los accidentes «in itinere». 

4.ª Acreditación de la disminución, 
durante el período de observación, del 
porcentaje de trabajadores de la empresa 
o centro de trabajo expuestos a riesgos 
de enfermedad profesional. 

5.ª Certificado de calidad de la 
organización y funcionamiento del 
sistema de prevención de riesgos 
laborales de la empresa, expedido por 
entidad u organismo debidamente 
acreditado por la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC), justificativo de 
que tales organización y funcionamiento 
se ajustan a las normas 
internacionalmente aceptadas. 

2. A los efectos previstos en el apartado 
anterior, se considerará como empresa el 
conjunto de todos los códigos de cuenta de 
cotización que correspondan a la misma y 
tengan el mismo código de actividad a efectos 
de cotización por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. 

3. Del cómputo de la siniestralidad laboral a la 
que se refieren los índices mencionados en el 
párrafo c) del apartado 1 se excluirán los 
accidentes «in itinere». 

4. La concurrencia de los requisitos señalados 
en los párrafos a), e), f) y g) del apartado 1 se 
acreditará mediante certificación acompañada 
a la solicitud y suscrita por el empresario, si el 
titular de la empresa es persona física, o por el 
administrador, presidente del consejo de 
administración u órgano de gobierno 
equivalente, si es persona jurídica, en su caso, 
con la conformidad de los delegados de 
prevención, o acompañada de sus alegaciones 
a la misma. 
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Artículo 3. Pequeñas empresas 
beneficiarias. 

1. Dadas las especiales circunstancias que en 
ellas concurren, las empresas que en el periodo 
de observación máximo de cuatro ejercicios no 
hayan superado un volumen de cotización por 
contingencias profesionales de 5.000 euros 
podrán acceder al incentivo que se regula en 
este real decreto, siempre que acrediten que, 
además del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los párrafos a), c), d), e) y f) 
del artículo 2.1, reúnen las siguientes 
condiciones: 

a) Haber alcanzado un volumen de cotización 
por contingencias profesionales de 250 euros 
en el citado periodo de observación de cuatro 
ejercicios. 

b) Además del cumplimiento de los requisitos 
básicos a que se refiere el párrafo f) del 
artículo 2.1, la empresa deberá acreditar el 
desarrollo o realización de alguna de las 
siguientes acciones: 

1.ª Asunción por el empresario de la 
actividad preventiva o designación de 
trabajadores de la empresa que asuman 
dicha actividad. 

2.ª Obtención, por el empresario o los 
trabajadores designados que vayan a 
asumir las tareas preventivas, de 
formación real y efectiva en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

2. La concurrencia de las condiciones 
señaladas en el apartado 1, a excepción de la 
recogida en el párrafo a) de dicho apartado, y 
en el párrafo d) del artículo 2.1, se acreditará 
mediante certificación suscrita por el 
empresario, si el titular de la empresa es 
persona física, o por el administrador, 
presidente del consejo de administración u 
órgano de gobierno equivalente, si es persona 
jurídica, en su caso, con la conformidad de los 
delegados de prevención, o acompañada de sus 
alegaciones a la misma. 

 

 
 
Artículo 4. Aplicación y cuantía del 
incentivo. 

1. Para la aplicación del incentivo será 
necesario el cumplimiento de los índices 
establecidos en el anexo II. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
8.1, la cuantía del incentivo podrá alcanzar 
hasta el 5 por ciento del importe de las cuotas 
por contingencias profesionales de cada 
empresa correspondientes al periodo de 
observación previsto en el artículo 6, o bien 
hasta el 10 por ciento si los periodos de 
observación son consecutivos y en el 
inmediatamente anterior se ha percibido el 
incentivo, con el límite, en ambos casos, del 
importe de las inversiones efectuadas a las que 
aluden el apartado 1.a) del artículo 2 y el 
apartado 1 del artículo 3. 

3. En el caso de las pequeñas empresas 
beneficiarias a las que alude el artículo 3, el 
incentivo, que en ningún caso podrá superar el 
importe de lo cotizado por contingencias 
profesionales, tendrá como límite máximo 250 
euros para el primer periodo de observación, 
que se elevará a 500 euros en el segundo 
periodo y siguientes, siempre que en el 
inmediatamente anterior se haya percibido el 
incentivo. 

4. La Orden por la que se desarrollan las 
normas de cotización a la Seguridad Social, 
contenidas en las respectivas Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, fijará 
anualmente los valores límite de los índices de 
siniestralidad general y de siniestralidad 
extrema a tener en cuenta para el cálculo del 
incentivo aplicable, así como el volumen de 
cotización por contingencias profesionales a 
alcanzar durante el periodo de observación, en 
su caso. 
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Artículo 5. Financiación del sistema de 
incentivos. 

1. El sistema de incentivos que se regula por 
medio de este real decreto se financiará con 
cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación 
constituido con el 80 por ciento del exceso de 
excedentes de la gestión de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social a que se 
refiere el artículo 73 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 
de junio, depositado en el Banco de España, en 
cuenta especial titulada a nombre de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, a 
disposición del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración. 

2. El volumen máximo de los recursos del 
Fondo de Prevención y Rehabilitación a 
disposición de las mutuas en cada ejercicio 
económico para esta finalidad será el 3 por 
ciento del saldo de dicho Fondo existente a 31 
de diciembre del ejercicio anterior. Este 
porcentaje será de aplicación a cada una de las 
mutuas en proporción a su contribución a la 
formación de dicho saldo. 

3. No obstante lo señalado en el apartado 
anterior, cuando los recursos disponibles con 
cargo a la parte del 3 por ciento del Fondo que 
le corresponda fueran insuficientes para 
atender las solicitudes aceptadas, 
adicionalmente la mutua podrá acordar el 
destino, a tal fin, de recursos procedentes de 
las reservas voluntarias, o bien de la parte de 
las reservas obligatorias correspondientes a la 
gestión de las contingencias profesionales, en 
la cuantía que exceda del límite mínimo 
reglamentariamente previsto. 

4. Los incentivos destinados a las empresas 
cuyas contingencias profesionales estén 
protegidas por las entidades gestoras se 
financiarán con cargo al Fondo de Prevención 
y Rehabilitación, sin minorar el porcentaje 
correspondiente a las mutuas. 

 

 

 
 
Artículo 6. Periodo de observación. 

1. Se considerará como periodo de observación 
el número de ejercicios naturales consecutivos 
e inmediatamente anteriores al de la solicitud 
que no hayan formado parte de una solicitud 
anterior, con un máximo de cuatro ejercicios. 

2. Una vez alcanzado el volumen mínimo de 
cotización al que aluden los artículos 2 y 3, 
para las empresas que no soliciten el incentivo 
comenzará a computarse un nuevo período de 
observación. 

Artículo 7. Presentación y tramitación de las 
solicitudes. 

1. Desde el día 1 de abril hasta el 15 de mayo 
de cada año, las empresas incluidas en el 
ámbito de aplicación de este real decreto que 
deseen optar al incentivo, deberán presentar su 
solicitud en la mutua o entidad gestora que 
asuma la protección de sus contingencias 
profesionales. 

2. Agotado el plazo de presentación de 
solicitudes, la mutua o entidad gestora, una vez 
examinadas todas las peticiones presentadas y 
verificada la concurrencia de los requisitos 
señalados en los artículos 2 y 3, remitirá a la 
Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social, antes del día 30 de junio, el 
correspondiente informe-propuesta no 
vinculante en orden a la concesión o 
denegación del incentivo solicitado, por medio 
de un fichero informático cuyo diseño y 
contenido se especificarán en las disposiciones 
de aplicación y desarrollo. 

En los supuestos de informe-propuesta 
desfavorable, la entidad gestora o mutua, 
previamente a su remisión a la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social, 
conferirá trámite de audiencia a la empresa, así 
como a los delegados de prevención cuando no 
conste su conformidad, cuyas alegaciones 
acompañará a dicho informe-propuesta, junto 
con la valoración de la entidad gestora o mutua 
sobre las mismas. 
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Artículo 8. Autorización y abono del 
incentivo. 

1. Una vez recibidos los informes-propuesta de 
las entidades gestoras o de las mutuas, la 
Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social efectuará las comprobaciones 
que sean necesarias en relación con el 
cumplimiento de los requisitos señalados en 
los artículos 2 y 3 y los indicadores a los que 
se refiere el anexo II, y verificará que el 
volumen de los recursos disponibles permite 
afrontar el importe de las solicitudes a aprobar, 
así como que, en el caso de las mutuas, dicho 
importe no excede de la proporción que les 
corresponde del saldo del Fondo de Prevención 
y Rehabilitación más las reservas a las que se 
refiere el artículo 5.3. 

En el supuesto de insuficiencia del volumen 
máximo de recursos disponibles o de la cuantía 
que corresponde a la mutua, la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social 
llevará a cabo una reducción proporcional de 
las cuantías. 

2. Cumplimentados los trámites anteriores y 
comprobada la concurrencia de los requisitos 
establecidos, la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social dictará 
resolución estimatoria, de la que dará traslado 
a la entidad gestora o mutua que formuló la 
propuesta para su notificación a la empresa, así 
como a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, a fin de que ésta, con cargo al Fondo de 
Prevención y Rehabilitación y mediante las 
operaciones que sean necesarias, proceda al 
abono de los incentivos correspondientes a las 
empresas protegidas por las entidades gestoras 
y transfiera a cada una de las mutuas, para su 
abono, el importe de los incentivos destinados 
a sus empresas beneficiarias. 

3. En el supuesto de que la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad Social no 
considerara debidamente acreditada la 
concurrencia de las condiciones necesarias 
para acceder al incentivo, lo comunicará a la 
entidad gestora o mutua que formuló el 
informe-propuesta para su notificación a la 
empresa solicitante, al objeto de que ésta pueda 
formular alegaciones en el trámite de audiencia  

 
 
correspondiente. Dichas alegaciones, junto con 
el informe sobre las mismas de la entidad 
gestora o mutua, serán remitidos a la citada 
Dirección General, que resolverá lo que 
proceda y dará traslado de la resolución a la 
mutua o entidad gestora que formuló la 
propuesta, para su notificación a la empresa 
solicitante. 

Artículo 9. Asociación a otra mutua. 

1. Cuando se produjere la denuncia del 
convenio de asociación existente con una 
mutua y la asociación de la empresa a otra 
mutua durante el período de observación al que 
se refiere el artículo 6, el abono del incentivo 
corresponderá a la mutua a la que la empresa 
estuviera asociada en el momento de la 
solicitud. 

2. La insuficiencia de recursos de la mutua 
para el abono de la totalidad del incentivo que 
corresponda a la empresa será causa suficiente, 
sin otros requisitos, para que ésta pueda 
denunciar el convenio de asociación a su 
vencimiento. 

Artículo 10. Inspección y control. 

1. Una vez recibida la información señalada en 
el artículo 7.2, y sin perjuicio de dictar la 
resolución que proceda, la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad Social pondrá a 
disposición de la Dirección General de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, para 
su comprobación y efectos procedentes, la 
información relativa a las empresas 
solicitantes. 

Este control se entiende sin perjuicio del 
control interno que corresponde ejercer a la 
Intervención General de la Seguridad Social, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 143 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. 

2. La falta de veracidad de los datos 
consignados en la certificación de la empresa a 
la que se refieren los artículos 2 y 3 conllevará 
la devolución del incentivo percibido y la 
exclusión del acceso al mismo por un periodo 
igual al último periodo de observación, así  
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como la exigencia de las responsabilidades 
administrativas o de otra índole a las que 
hubiere lugar, para cuya verificación la entidad 
gestora o la mutua deberá mantener a 
disposición de los órganos de fiscalización y 
control competentes toda la documentación e 
información relativa a las empresas 
beneficiarias. 

Disposición adicional única. Aplicación a 
empresas colaboradoras en la gestión de la 
Seguridad Social. 

1. Cuando las empresas beneficiarias estén 
autorizadas para colaborar en la gestión de la 
Seguridad Social, en la modalidad prevista en 
el artículo 77.1.a) del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, el incentivo a 
percibir por las mismas se contraerá a las 
cuotas de incapacidad permanente, muerte y 
supervivencia (IMS) por las que la empresa 
cotiza a la Seguridad Social, imputándose por 
la misma a las cuentas de la colaboración la 
parte del incentivo que corresponda a las 
cuotas de incapacidad temporal retenidas en 
virtud de la mencionada colaboración. 

En cualquier caso, se computarán ambas 
cuotas, tanto para la determinación de los 
índices como para la del volumen de 
cotización al que se refiere el artículo 6. 

2. Al tiempo de formular la solicitud, en su 
caso, para el abono del incentivo, la empresa 
colaboradora deberá facilitar a la mutua la 
información necesaria para el cálculo de los 
índices a los que se refiere el anexo II. 

Disposición transitoria única. 
Reconocimiento y abono de incentivos en el 
año 2010. 

1. En el año 2010 tendrá lugar el 
reconocimiento y abono de los incentivos 
correspondientes al ejercicio 2009 al que serán 
de aplicación los plazos y restantes 
condiciones establecidos en este real decreto. 

2. La fecha inicial del periodo de observación 
al que se refiere el artículo 6 será el día 1 de 
enero de 2009. 

 
 
3. Por Orden del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración se fijarán para el ejercicio 2009 
los valores límite y el volumen de cotización a 
que se refiere el artículo 4.4. 

Disposición final primera. Modificación del 
Real Decreto 577/1982, de 17 de marzo, por 
el que se regulan la estructura y 
competencias del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

El apartado 17 del artículo 2 del Real Decreto 
577/1982, de 17 de marzo, por el que se 
regulan la estructura y competencias del 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, queda redactado como sigue: 

«17. El Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo tiene la condición de 
medio propio y servicio técnico de la 
Administración General del Estado, pudiendo 
asumir encomiendas de gestión para la 
realización de actos de gestión o actuaciones 
relativas a seguridad y salud en el trabajo que 
le encarguen los departamentos ministeriales 
con competencias en la materia. 

Las encomiendas de gestión serán de ejecución 
obligatoria para el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, se 
retribuirán mediante tarifas sujetas al régimen 
previsto en el párrafo siguiente, y llevarán 
aparejada la potestad para el órgano que 
confiere el encargo de dictar las instrucciones 
necesarias para su ejecución. 

La tarifa o la retribución deberán cubrir el 
valor de las prestaciones encargadas, teniendo 
en cuenta para su cálculo los costes directos y 
los indirectos, y márgenes razonables, acordes 
con el importe de aquellas prestaciones, para 
atender desviaciones e imprevistos. 

La cuantía de la tarifa o la retribución será 
fijada por el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración. 
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El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, actuando con el carácter de 
medio propio y servicio técnico de la 
Administración General del Estado, no podrá 
participar en licitaciones públicas convocadas 
por los poderes adjudicadores pertenecientes a 
la misma, sin perjuicio de que, cuando no 
concurra ningún licitador, pueda encargársele 
la ejecución de la prestación objeto de las 
mismas.» 

Disposición final segunda. Título 
competencial. 

Este real decreto se dicta al amparo de lo 
previsto en el artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución Española, que reserva al Estado 
el régimen económico de la Seguridad Social. 

Disposición final tercera. Facultades de 
aplicación y desarrollo. 

Se faculta al Ministro de Trabajo e 
Inmigración para dictar cuantas disposiciones 
de carácter general sean precisas para la 
aplicación y desarrollo de este real decreto, 
incluida la adaptación de la autodeclaración 
sobre actividades preventivas y sobre la 
existencia de representación de los 
trabajadores en materia de prevención de 
riesgos laborales, y de las fechas y plazos de 
tramitación previstos. 

Disposición final cuarta. Registro contable 
de las operaciones. 

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 125.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, por parte de la Intervención 
General de la Seguridad Social se dictarán las 
instrucciones contables necesarias para el 
registro de las operaciones que se deriven de la 
aplicación de este real decreto. 

 

 

 

 

 
 
Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Palma, el 31 de marzo de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Trabajo e Inmigración, 

CELESTINO CORBACHO CHAVES 
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